
1.       CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DESCRIPCIÓN

Documentos a presentar con la oferta: 

La oferta deberá contener TODOS los documentos exigidos en el

Numeral 7 de la presente invitación.

Objeto social o perfil requerido del oferente: 

El oferente debe cumplir con el objeto social o perfil requerido

por la Universidad en el Numeral 1 de la presente invitación.

Cumplimiento del objeto, obligaciones especificas y/o

especificaciones tecnicas de los bienes y/o servicios requeridos: 

El oferente que no cumpla con dichas condiciones incurrira en

causal de rechazo.

ANTECEDENTES:

CONCLUSIÓN:

Fecha de elaboración: 08-04-2022

Notas:

Invitación Consecutivo No. (     M.EPMFar- 123)

DE HABILITACIÓN

N/A

1. El día 29 de marzo de 2022, se realizó publicación en la página web de la Universidad Nacional la invitación a presentar oferta M.EPMFar-123

2. La fecha de cierre de la invitación estuvo prevista para el 1 de abril de 2022

3. A la fecha de cierre, presentaron propuestas los siguientes proponentes: Manuela Giraldo Ramírez C.C 1152451816                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

4. Con la siguiente información, se realizaron las consultas en el Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC- y de Inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, 

se informa que el proponente no presenta ninguan inhabilidad.

MÁXIMO PUNTAJE TOTAL A ASIGNAR (   -   ) puntos(   0,0   ) puntos

Nombre PROPONENTE 1: 

Manuela Giraldo Ramírez 

C.C 1152451816

Nombre PROPONENTE 3CALIFICACIÓN A ASIGNAR Nombre PROPONENTE 2

No entrega experiencia 

que soporte lo requerido 

en el perfil convocado

CUMPLE

(Marcar x)

Macroproceso: Gestión Administrativa y Financiera 

(Incluir cada criterio de asignación de puntaje, según lo 

estipulado en la invitación a presentar oferta(s))

(Incluir cada criterio de asignación de puntaje, según lo 

estipulado en la invitación a presentar oferta(s))

Nombre Formato:  Invitación  a presentar oferta (s) para orden contractual publicado en el sitio web de contratación de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín

N/A

0

0

N/A

RECHAZO

(Marcar X y detallar 

causal de rechazo)

No cumple perfil por 

experiencia

N/A

N/A

DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

(50) puntos a la oferta que (que 

presente el mayor tiempo de 

experiencia ), y a las demás en 

forma proporcional aplicando (la 

regla de tres inversa.) 

No cumple perfil por 

experiencia

(    -  ) puntos100 PUNTOS

N/A

CALIFICACIÓN OBTENIDA

N/A

RECHAZO

(Marcar X y detallar 

causal de rechazo)

CUMPLE

(Marcar x)

N/A

N/A

(50) puntos a la oferta que 

(presente el menor precio en 

pesos), y a las demás en forma 

proporcional aplicando ( la regla de 

tres inversa.) 

N/A

CUMPLE

(Marcar x)

RECHAZO

(Marcar X y detallar 

causal de rechazo)

Código:  U.FT.12.002.039 Versión: 1.0 Página_____de____

El proponente no cumple con el perfil solicitado en experiencia por tanto, se declara desierta la convocatoria.

3. En el caso de requerirse firmas adicionales en este formato, podrán incluirse.

Firma

1. En caso de empate en el puntaje total de dos (2) o más propuestas, el evaluador deberá aplicar los criterios de desempate establecidos en la Invitación, dejando constancia, en éste cuadro, del criterio aplicado y de su resultado 

María Fernanda Cárdenas Agudelo
Firma

María Fernanda Cárdenas Agudelo

2. Cuando la evaluación se haga por comparacion de items y valores unitarios para asignar parcialmente la contratación a varios proponentes, la recomendación estará sustentada en los cuadros comparativos respectivos, anexos 

a la presente evaluacion.


